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cedimiento Administrativo Común, se notifica al interesado que
a continuación se especifica, en el tablón de anuncios del Ayun-
tamiento de la localidad que también se indica, aparece publica-
da la Resolución adoptada en el expediente sancionador que se
le sigue, significándose que en la Sección de Procedimiento de
la Delegación Provincial de Salud de Málaga, C/ Castelao, núm.
8, 2.ª planta, Polígono Guadalhorce, se encuentra a su disposi-
ción dicho expediente sancionador informándole que el plazo
para la interposición del recurso de alzada ante la Dirección
General de Salud Pública y Participación que procede es de un
mes, y comienza a contar desde la fecha de esta publicación.

Núm. Expte.: 215/03-S.
Notificado: Cristina Jiménez Guerrero. Gabinete Estética Inte-
gral y Masaje Terapéutico.
Último domicilio: C/ Duranes, 3. 29200  Antequera.
Trámite que se notifica: Resolución.

Málaga, 22 de marzo de 2004.- El Delegado, José Luis
Marcos Medina.

RESOLUCION de 22 de marzo de 2004, de la De-
legación Provincial de Málaga, por la que se hace públi-
ca la Resolución y acto de trámite relativo a expediente
sancionador en materia de Sanidad.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, se notifica al interesado que a
continuación se especifica, en el tablón de anuncios del Ayunta-
miento de la localidad que también se indica, aparece publica-
da la Resolución adoptada en el expediente sancionador que se
le sigue, significándose que en la Sección de Procedimiento de
la Delegación Provincial de Salud de Málaga, C/ Castelao, núm.
8, 2.ª planta, Polígono Guadalhorce, se encuentra a su disposi-
ción dicho expediente sancionador informándole que el plazo
para la interposición del recurso de alzada ante la Dirección
General de Salud Pública y Participación que procede es de un
mes, y comienza a contar desde la fecha de esta publicación.

Núm. Expte.: 190/02-S.
Notificado: Soledad Arambuzu Subiza. Consulta Dental.
Ultimo domicilio: C/ España, núm. 1-2.º B, 29640 Fuengirola.
Trámite que se notifica: Resolución Archivo.

Málaga, 22 de marzo de 2004.- El Delegado, José Luis
Marcos Medina.

CONSEJERIA DE CULTURACONSEJERIA DE CULTURACONSEJERIA DE CULTURACONSEJERIA DE CULTURACONSEJERIA DE CULTURA

ANUNCIO de la Dirección General de Fomento y Pro-
moción Cultural por la que se da publicidad al acto de
requerimiento de subsanación de trámites, en el proce-
dimiento para la concesión de subvenciones al amparo
de la Orden de 15 de marzo de 2002, por la que se esta-
blecen las bases reguladoras para la concesión de ayu-
das al desarrollo de proyectos y a la producción de obras
audiovisuales de interés cultural para Andalucía y se
convocan las correspondientes al año 2004.

Esta Dirección General de Fomento y Promoción Cultural,
dando cumplimiento al artículo 9.2.e) del Decreto 254/2001,
de 20 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento y se
regulan los procedimientos para la concesión de subvencio-
nes y ayudas públicas por la Administración de la Junta de
Andalucía, acuerda hacer público el acto de requerimiento de
subsanación, cuyo contenido íntegro se halla expuesto en los

tablones de anuncios de la Dirección General de Fomento y
Promoción Cultural de la Consejería de Cultura, en el de cada
una de sus Delegaciones Provinciales y en el sitio web de la
Consejería de Cultura ubicado en la siguiente dirección:
http://www.junta-andalucia.es/cultura.

El plazo para la subsanación será de 10 días a contar
desde el siguiente a la publicación del presente anuncio en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Expediente: C040199SE99FP (Audiovisual).

Sevilla, 24 de marzo de 2004.- El Director General, Alberto
Bandrés Villanueva.
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RESOLUCION de 22 de marzo de 2004, de la De-
legación Provincial de Almería sobre expediente sancio-
nador 30/03-S.

De conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992 de
26 de noviembre de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y
con el artículo 61 de la misma Ley, se procede a publicar una
somera indicación del contenido del acto, y para tomar conoci-
miento del contenido íntegro de la resolución del expediente y
ejercitar el derecho a presentar los recursos pertinentes, puede
comparecer y personarse en el plazo de 15 días hábiles en la
Delegación Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales de
Almería, en la C/ Las Tiendas, núm. 12 de la capital.
Nuestra Referencia: Expte. 30/03-S.
Responsable de la infracción: Don Manuel Lorca López con DNI
núm. 27.512.773, de la localidad de La Gangosa, Vícar (Almería).
Instructor: Don Celso Ortiz Rodríguez.

Organo competente para la resolución e imposición de la
sanción derivada del procedimiento sancionador: El Delegado
Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales de la Junta de
Andalucía en Almería.

Normativa aplicable: Ley 4/1997 de 9 de julio de Preven-
ción y Asistencia en materia de drogas (BOJA núm. 83), modi-
ficada por Ley 1/2001 de 3 de mayo (BOJA núm. 59).

El plazo máximo para resolver y notificar la resolución
es de 6 meses, a contar desde la fecha del Acuerdo de in-
coación, con arreglo a lo preceptuado en el artículo 20.6 del
RD 1398/93 de 4 de agosto citado y en el artículo 44.2 de la
Ley 30/1992 de 26 de noviembre LRJ-PAC.

Almería, 22 de marzo de 2004.- El Delegado, Luis López
Jiménez.

AYUNTAMIENTO DE COGOLLOS DE LA VEGA

CORRECCION de errores a anuncio de bases de la opo-
sición libre para cubrir en propiedad una plaza de Auxiliar
de Administración General (BOJA núm. 51, de 15.3.2004).

Don Francisco José Luzón García, Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de Cogollos Vega (Granada)

HAGO SABER

 Que la Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el
pasado día 12 de febrero, aprobó las bases que han de regir la
provisión y selección de la plaza de funcionario incluida en la
oferta de empleo de 2003, de Auxiliar Administrativo de Admi-
nistración General, Grupo D, que realizada su publicación en el
BOJA y BOP de fecha 15.03.04, se observan la existencia de
varios errores, que han hecho necesario sus modificaciones que
se transcriben íntegras, para completar la primera publicación.
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Lo que se hace público para general conocimiento.

BASES DE LA OPOSICION LIBRE PARA CUBRIR EN PROPIE-
DAD UNA PLAZA DE AUXILIAR DE ADMINISTRACION GENERAL

DE ESTE AYUNTAMIENTO (SECRETARIA E INTERVENCION)

Corrección de errores:

- Base 4.1:

«4.1. El Tribunal calificador quedará formado como sigue,
teniendo todos y cada uno de sus componentes voz y voto:

Presidente: El Alcalde de la Corporación o miembro de la
misma en quien delegue.

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien
delegue.

Vocales:

Un representante de los Funcionarios de Admón. Local
con Habilitación de carácter Nacional y su sustituto, nombra-
dos por el presidente de la Corporación.

Un miembro de la Corporación que pertenezca a Grupo
Político distinto al de la Alcaldía y sustituto designado por la
Junta de Gobierno Local.

Un funcionario de carrera y suplente de superior catego-
ría a la plaza convocada, designados por el Presidente de la
Corporación.

El funcionario de carrera, don Juan Rico López, en repre-
sentación de la Comunidad Autónoma de Andalucía y como
suplente el Sr. don Miguel Miranda Carranza.

La determinación de los miembros del Tribunal se publi-
cará en el Boletín Oficial de la Provincia, junto con la relación
provisional de admitidos y excluidos.»

- Base 4.6:

«4.6. El Tribunal se constituirá de acuerdo con lo esta-
blecido en el RD 896/1991, de 7 de junio, y RD 364/1995,
de 10 de marzo, las decisiones se adoptarán por mayoría
de los votos presentes, resolviendo en caso de empate, el
voto del que actúe como Presidente. Si por cualquier cir-
cunstancia no concurrieran a alguna de las sesiones el Pre-
sidente y/o el Secretario, se suplirán por las personas en
quien éstos deleguen. Asimismo, cuando un Vocal no pue-
da asistir a alguna sesión, deberá comunicárselo a su su-
plente con la suficiente antelación al objeto de que asista a
la misma.»

- Base 4.9:

«4.9. El Tribunal calificador quedará facultado para resol-
ver las dudas que pudieran surgir en la aplicación de las Ba-
ses, para decidir respecto a lo no contemplado en las mismas
en orden a la mejor realización y desarrollo de las pruebas
selectivas, no podrá establecer pruebas adicionales y en ca-
sos de empate, se resolverán por sorteo. El Tribunal adoptará,
en lo posible, las medidas oportunas para garantizar que los
ejercicios escritos sean corregidos y valorados sin que se co-
nozca la identidad de los aspirantes.»

- Base 7.6:

«7.6. El Tribunal calificador aprobará como máximo a uno
de los aspirantes, dado que es solo una, la plaza vacante con-
vocada y pendiente de cubrir, previamente se cerciorará del
cumplimiento, por el aprobado de todos los requisitos perso-
nales y documentales exigidos en la convocatoria.»

Cogollos de la Vega, 25 de marzo de 2004

AYUNTAMIENTO DE CORDOBA

ANUNCIO de bases.

CONVOCATORIA PARA LA PROVISION EN PROPIEDAD DE 2
PLAZAS DE TECNICO/A DE ADMINISTRACION GENERAL
MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICION, EN TUR-
NO LIBRE, INCLUIDAS EN LA OFERTA PUBLICA DE EMPLEO

DE 1998 DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CORDOBA

B A S E S

I. Normas generales.
Primera. Es objeto de la presente convocatoria la provi-

sión en propiedad de 2 plazas de Técnico/a de Administra-
ción General, mediante el sistema de concurso-oposición, en
turno libre, vacantes en la plantilla funcionarial, pertenecien-
tes a la Escala de Administración General, Subescala Técnica,
dotadas con las retribuciones correspondientes al Grupo A,
pagas extraordinarias, trienios y demás emolumentos que co-
rrespondan con arreglo a la legislación vigente.

II. Requisitos de los/as aspirantes.
Segunda. Para ser admitidos/as a la realización de las

pruebas selectivas los/as aspirantes deberán reunir los siguien-
tes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener cumplidos dieciocho años de edad y menos de 55.
c) No padecer enfermedad ni defecto físico que impida el

normal ejercicio de las funciones a desempeñar. A tal efecto
las personas que resulten seleccionadas deberán someterse a
reconocimiento médico por la Unidad de Medicina Laboral,
antes de su nombramiento.

d) No haber sido separado/a mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas,
ni hallarse inhabilitado/a para el ejercicio de funciones públicas.

e) Estar en posesión del Título de Licenciado en Derecho,
Ciencias Políticas, Económicas o Empresariales, Intendente
Mercantil o Actuario.

Tercera. Los requisitos establecidos en la base segunda
deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo de pre-
sentación de solicitudes.

Cuarta. Las personas con minusvalía serán admitidas en
igualdad de condiciones con los demás aspirantes, sin que se
establezcan exclusiones por limitaciones psíquicas o físicas
sino en los casos en que sean incompatibles con el desempe-
ño de las tareas o funciones correspondientes.

Para estas personas, cuando previamente lo hayan solici-
tado en la instancia, el Tribunal adaptará en lo posible el tiem-
po y medios de realización de los ejercicios de forma que go-
cen de igualdad de oportunidades.

III. Solicitudes.
Quinta. Las instancias manifestando que se reúnen todos

los requisitos exigidos, deberán dirigirse a la Ilma. Sra. Alcalde-
sa-Presidenta del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba en el plazo
de veinte días naturales a partir del siguiente al de la publicación
del extracto de la convocatoria de las plazas en el Boletín Oficial
del Estado. Se presentarán en el Registro General del Ayunta-
miento, en los Registros de los Centros Cívicos Municipales o en
cualquiera de los lugares establecidos en el artículo 38 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, a ser posible en el modelo
oficial existente en esta Corporación Municipal.

Sexta. El impreso de solicitud, debidamente cumplimen-
tado se presentará con el justificante de ingreso de la cantidad
de 18,87 € en concepto de participación en procesos de se-
lección de personal, según se establece en la Ordenanza Fis-
cal número 100, o en su defecto se acompañará el resguardo
del giro postal, telegráfico o transferencia de su abono.


